
  

  

Quito, 28 de marzo de ml) 

Señor: 

CARLOS MARCELO NORIEGA FERNÁNDEZ 

Presente. 

su 
De mi consideración: 

Cúmpleme informarle, que conforme consta estipulado en la Cláusula Quintayde la escritura 
pública de constitución deda-compañig/ÉUCA- -GIROS S.A.. se acordó designar a “usted para el 
cargo de GERENTE GENERA! de la compañía por el perio e 2 años. cpn todas las 

a A iones constantes en el Artículo Vigésimo Octavgálel Estatuto Social de la 
compañía. 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía, el Gerente General ostentará la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 22 de marzo de 2018 Ae la 
Doctora Tamara Garcés Almeida, Notaría Sextadél cantón Quito. y 

La A encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 26 de marzo de 
2018. 15 26 

Muy atentamente. 

Sra. Mónica Ándrea Vela González to 
Apoderada del señor Nicolás Antonio Noriega González — PRESIDENTE 

      
Quito, 28 de marzo de 2018. 

sm a RA ÓN: Por/a presento depto el cargo de GERÉNTE GENERAL de la compañía LUCA- 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 22962 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 78860 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5520 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LUCA-GIROS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | NORIEGA FERNANDEZ CARLOS MARCELO 
IDENTIFICACIÓN 1706280474 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1536 DEL 26/03/2018.- NOT. 6 DEL 22/03/2018 PACO. | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS O PERECPCIÓN UE_SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCES TA |, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FEGHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍ, DEL MES DE ABRIL DE 2018 

oyo eo 

o 

fosmaon ELIZABETH HNTRERÁS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

nos GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, 
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